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SUMARIO II. Dictamen de lis comisiones de Rela-

ciones Exteriores y Culto, de Energía

y Combustibles y de Ciencia y Tecno-
1. Consideración del proyecto dei declaración del s 'ñor logia ea el proyecto de ley en revisión

diputado I.ahoz y otros por el cual se capr(^ t la por el que se aprueba el Acuerdo en-
preocupación de la Ilonorab'.e Cámara por las res- tre los Gobiernos (le la República Al-
trieeiones inrpnsiticus por parte del Brasil al cu nei- gentina y de Canadá para la Coopera-
cío de productos textiles (2.314-D.-90). Se sau(a ma. ción en los Usos Pacíficos de la Ence-

(Púg. 1107.) g'a Nuclear (180-S.-94). (Se sanciona

definitivamente (ley 24.646). (Pa i-
2. Consideración de los dict.ímenes sin d'sidcncía•; l1i na 1112.)

)b crvseio es }- de término vencido por los quo
se ceisila la sanción de proyectos ele les-, d(• re- III. Dictamen de las comisiones de Rela-
solnci,ín y ele de pan<tcidn. (P;íg. 1108.) ciones Exhrores y Culto y de Energía

y Coinbristibl:s en el proyecto de ley
1. Dictamen de las conoisiont s de lela- ea revisión por el que se aprueba el

c;oncs Exteriores y Coito, de Err cgia Acuerdo entre los Gobiernos de la Re-
y Conibustildes y (le Ci<,ucia y T' 'no- pública Argentina y de la República

logia etii el pro1 celo ele lev ú n rci ;ió11 Frar i.csa para la Utilización con Fines
por el (loe se -ipi-ncba el _Acuer(1'1 de Exclusiv,uueute Pacíficos de la Energía
Cooperaeióir e ere los GoPi rno•s ( ' . , la Nuclear (64-S.-95). Se sanciona defini-
lI(p^,blíca _irnuntina y d' Lt Pipi'1I lita tivameute (ley 21.617). (Piig. 1120.)
dc) u,tcn:ala para el Dcsnrrollo la
yir'.icu ón de los Usos Pie iicus ^`^ la IV. Dictamen ele las comisiones de. Legis-
I tercié , uu1cn ("3-S.-9r). Se si ;o- 1,.ci(n Penal y de 1 (r1lia Mujer ;C
n t ci('f i avuri 'ate (ley _ 1.ti ,5) (( bi inoi ut :1 en loa proyectos (le lev de

na 110).) la señora di5 lu ida 11,',y

K'ili JERA.T(, (1e*xn^tn Luis
19 G x'. I que Raúl
'1 a_, , M t:.ino Roberto
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es¡ d' lit 'n iii+.o soli:e t.l,ies (C lo, n'-grites a

los que se refieren lc, pinx -s ti y lo (y c,i

ser.»' u. Se 111,íuctran M has mo^,oslclcnc'. (l'dgi-
na .t°_65.)

8. Moción ele m* m f.ir 1 1 11 pes el w~ o diputo lo

5,s<.ui de que la 111 i 21i,'.i Cansa a se apalse de

1es prc<c_n.e'ui:(s deis r,1 in cnio a P_1 ele siaiciiar

el del qu

c> CJ:El tE.)i' 1'0' ul tii:tJ se `. (?l:CU1,a1 il ifo. u.i5 letba-

lcaa al ,ea.or ru u ,il'e de y C leas y Ser-

virlos Pudilirns, a1 e!r; ll.isrin,to Felipe Coral lo.
íCFrea de deci 11.2 ioih's que eic^tuara P.,i,lieansentu
d,insüciando p^ i ni°iPnes a su pelsou0 (2.087-D.-
05). Es i e•c ia_..id o (1'5g. 1206.)

9. (ons^iclsiac'-(ín (le] lr:oyi,elo de resu?nciú1) del su fíes
diputado Aicarez (C.1;,) por el cnal se dcc-i,lra de

i ,ares 1 7^^iaiitio c.l 1 S n=n1:?ro Internacional 1)ro-
dieuiou: 1111 125 respuestas ante nueves desaf:os"

Se saneioina. (i'üg 1267.)

10. Consideración del pro,ec?o (le ae olruü^ii del scSim•
,•
usputs(lo Gi!]antc y oir(is poi ol c11,11 sc dcclnss d;:

as.c.^. lariu la Jornada da I;iscresión V'as=
co bf;co e:i la :lrgen'úra (°_.5(Ji-D.-J01. S smucio-
na. (Pág. 1207.)

11. Condón ele prir•ile iio plantead. Por la sefiora , dipit-
tada Isequiiia con ele e-gsresIonc's tenidas
en 1114 prcesronla iCi, ' isiA13. Pasa ala Col--!-Psi(,)]] de
Asuntos Conséilucíunales (2.7 J-D: v(,. (I'ág. 1268.

1
J., i.,ülisio Ci'Ae.on di 1. 5 (i 111(O' t ,_S il1'I'of 1 'iS ts pr)T e

1lerasoIS' Se! a(lo al 7p rn.rcto de ley q= 1: lu' r

1 ..,.;(]o cn lcvisü!i' sol ,, i 5i+^icn de T?ensif;^fi13 €t

In9 el sc.drd(is con^x'i.r lls } cadí(es qi e 1>>:rü(

en las acc:oncs losa del 1ti5 ij,, ) sir, en 198

(1 1 iS I)SS) Sc' ^, dona d : nits^ inei te (ley
21651. (I'.._.. 1275.'j

Consideración d: t;r(i_, i (io (le le: d.1 s-e7io; chipa.

tado Pepe } (-os pi.•o cl c >_(l s 111( 1 n^.lita la par-
tida Psc_;ui ue ;aria d tinada a la_; a los
cy con;1 :i[ cites d_ 1[•iii;uas y sus d''eel.llabiea-
tc,s Sc' s(ac u,ct (Pá t_n,i

l` Considcl'ación d„1 dictan-en de la Comisión da
A ricnltura y Can,t(icri::. en el pros c'[o de ley ese

revisión :por el qe'' se dos 'Ira a la c1ud:+d de Pre.
silencia Roque Sola losa, ('rrnireia M Chaco,

como Capital Jaeiiinal del Algodón y sede perita.
riente (le la I c ;trs \ car.s. l dei
Se sanciona. (Mg. 12 i 8.)

19 Apéndice:

A. Sanciones de la llonorable C:ímara. (Pág. 1274.)

B. Asuntos eutra'dos:

Proyecto de los'. (P,ie.1306.)

Proyectos de resolución . (Pág. 1306.)

Proyecto de declaración . (pág. 1300.)

12. Moción de orden foln;al ul pos el sei—,or diputada -En Buenos Aires, a los v°eintia7uct'e día4
Soria (C, T) de que l 1 !to ni* ible C lnza a se aparte del roes (le mayo s1e 19910,',t la ¡¡ora 18 ,. 1Ql id ^ ld l ie as ~~ei• i:es e reg amento y uaoc ones de
preferencia Para tvwar les proyectos de ley solare ( 1
r im n rcp?1,11ne11t.nrio del 1.1ál,eas data 1815, 1.577,

1 . 727, 11 1 5 - 1 , 10, 5.227, 5.929-D.-95 y- 11 363-D.- EXPRESIO\ DE PREOCUPACION,
9,) y e! plose o de le en rc son solee accülll POR RESTRICCIONI S I.IPOSIT1V7AS
de 11010 sil (I-S. ss 1. Se itp.,(eb_iii d chas Pio^ csicio- VI, COMERCIO DE PRODUCTOS TEXTILES
nos (Pág. 1259.1

13. Moción de nr1,n foro 1!1250 rer la síll: i'a diputada
Pasttaalini ele .?costa de que la I;ono' J 1e C:'urara
se ararte de las p': ^t'ripeionc: do 's'illas eoio y
moción di t,..^^ll';l'I,tu tolO'C t hhit del asos,io al

qr:e se rt'e.,'e el 111in;,.^ro 11 (c críe sIun,trio. Se
aprueban ambas probo iciu.!es. (Púa. 1_272,)

1-i. C?s siclcr,o ón dei pr,cc( to de lesnlución de la se-

nora dj ::id1 isatwliili de AcOlla psis el que se
s_lidla 1 1',:.i I.' , X11 0 el ci1 Pliu,icnto del

d ,rno s) ., .,ú, se csist,one la en,°-iózi
por tel. . iún ._ • i:_^. dr os ,, r r is de fútbol del

(P'g 1271.)

POR PARTE DEL BRASIL

Si. Presidente (1'ierri). - Continúa la sesión,
4. orr'esponele considerar el proyecto de dcclas

ra, ion mediante el cual se hace llegar a los
Po,Sres Ejecutivos de la República Oriental de.
Ul ^^^uay> y (le la República Federativa del Bra-
sil la preocupación ele este Honorable Colsgres@
p,,i cl e talücumiclrto de medidas restrictiva
al i•onlereio de productos textiles por parte do
Bi' sil re sq c cto cls ol;^ (.lc. i^;cs pro.^cnient,cs cha

,,, ua:.y y la 11 i t, la (c'>,pcclis 11tc _°: 3'' 1 ,•

Fi n, ccl , de dccl ' "Oei(ín

15. Amesn de orden f(,rr : l:'.cti por c'1 salir din'itaclo La (Smn .'t de D.' i nIto, de la 1v,ici,+il
P.'oe de que l i l1 'le de
las t?se ^'ipcioucs (o] rr ..i-c!ito r mnciones de

DECLARA:

ql se tt 111(1 sobre t7d3las los as 1 IIns a los ello, se que las ]1.P(1 G.1S 1r;iil^Cll"AS al i 121'

rcficisn los nún;:ros 10 y 17 de este si,n.ario. Sc I die tc:-t;lcs al tcii.lelio bsisilini =c,.,

dp' d'an CICtiro t.a171A_C'ioij es, (1.1j 1275.) 1 la' l'CIUS clcl :TefeC s(Ir, 3a (ple 11V disuii l.,t'o, el
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15 Sr . Presidente (López Arias). -E, s decir que

MOCION DE ORDEN Y MOCIONES se acepta la modificación introducida al artícu-
DE SOBRE TABLAS lo 2Q y se rechaza el nuevo artículo 39.

En cuanto al otro p oyyecto, el contenido en
Sr. Pepe, -Pido la palabra para formule el expediente 2.797-D.-t.0, hay que darle entrada.

una noción de orden. En primer lugar, currspor?c'e votar el apar-
Sr,.Presidente (López Arias), - Para una asan taznieüto del reglari,ento para el tratamiento

,ción de orden tiene la palabra el señor di}au sobre tablas de las irriciat_vas mencionadas por
lado por Buenos Aires. el señor diputado por Buenos Aires.

e requieren las tres cuartasSr. Pepe. - Señor presidente: el f-lororahl^, Se va a votar. Se-
Senado nos ha remitido con modificacior;cs partes de los votos que se eimaitan,
un proyecto de ley que nosotros sancionamos --Insulta afüi^,ativa.
en la última sesión del año pasado y que ],-
fuera enviado en revisión. Se trata de una ¡ni- Sr. Presidente (I;ó,cz < :i:i ^. - (^ucdi^ á i:ii•
ciativa vinculada con los veteranos de guerra 'bada la noción.
de Malvinas. En consideración la moemon de tratamiento

El proyecto que sancionamos en esta Cámara sobre tablas referida al provecto de ley en re-
se ajustaba a lo estipulado en la Convención visión contenido en el expcclientc 4.4353-D.-95.
de Ginebra en el sentido de otorgar a los encona Se va a votar. Sc recluicrcn los dos tercios
batientes una pendón de guerra y no una pea, de los votos que se enmicran. ^
sión graciable. Cabe destacar que en Mari°iaia^
intervinieron 11 mil personas, entre civiles -itesuita al matit;i.
militares.

El Senado analizó nuestra sanción y le are-(, Sr. Presidente (López Arias;. - Q ueda apro.;
incorrectamente un articulo 3°, que se refiere bada la moción y en consccu nc.iat se incorpora

a los gastos , porque la Cámara alta de ningun€a la consideración del asunto el orden del día
manera puede votar partidas prresupuestarias, de la presente sesión.
En tal sentido, mociono que la Honorable Cá En consideración la moción de tratamiento
mara se aparte de las prescripciones del regla sobre tablas formulada por el señor diputado
mento para aceptar la sanción del Honorable por Buenos Aires referida' al proyecto de ley
Senado con respecto a los artículos 1° y 29-, contenido en el expediente 2.797-D.-93.
y rechazar el articulo 39, ya que es una clara Se va a votar. Se requieren los dos tercios¡
intromisión del Seriado en una potestad de de los votos que se emitan en el cn tendimicntci
esta Honorable Cármar 1, de que el pronunciamiento favorable del cuer.

También voy a solicitar que esta Cámara po importará la autorización a la Presidencia'

trate sobre tablas un proyecto de ley de los para dar entrada del proyecto en la prescrito.

señores diputados Becerra, Lanberto y de quien sesion.
habla, relativo al financiamiento de las pcn • -Resulta afirii at va.
siones de los héroes de Malvinas (expediente
2.797-D.-96), que en su artículo 1° dice lo si- Sr . Presidente (López Arias). - Queda aprám
guíente : "Autorízase al Poder Ejecutivo a dis • bada la moción y en consecuencia se incorpora
poner con cargo a los créditos aprobados por la consideración del asunto al orden del día"
la ley 24.624 hasta la suma de veinticuatro . de la presente sesión,
millones de pesos para incrementar la partida
correspondiente a las pensiones para los huroe: 16

"de Malvinas y sus dercchohaabientes .
'' iA A I á C0^3B T1E :Tl SES DL GULEÍSr. Presidente (López Arias), - La f'resicc° , E NsIO^

° AS^ 'I:^L€ iD^'ia desea saber cuáles son las objeciones que
plantea el señor diputado por Buenos Aiirr . Sr. Presidente (López ? r 1. - Corresponcl

Sr. Pepe. - Señor presid nte: no 1 . sas' ni3 riri : t, considerar las immods eaeio u s ia?o ideadas por

objeción a las modificacione s hechas por et el Honorable S-neat'.o 91 n; , ta de ley qua

Senado al artículo 29 de la s i =n do la Ha. le fuera lt ^^:clo en e inien de

norable Cámara respecto del provecio c: nt i;id a p signes a 103 cee st £ seei t 5 y' Caí Cs

en el e pedicnte 4.1:iS D, 95. Cabe aclarar q ,' que paiiic+2;wron e ames es col
a 7 R a no SL? ax5 en aa .xS^ Atleír,tico 15,'-', el. 1Ú': 4.i 5I)-I^. ^'J}r cuan 1

cquirco.dip
15 Sr.
MOCION DE ORDEN Y MOCIONES
DE SOBRE TABLAS lo

cquirco.dip
(expediente

cquirco.dip
2.797-D.-96),
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Buenos Aires, 17 de abril de 1996. éjercicio, sé aplicarán los récürsós que resulte,ií
disponibles corno consecuencia de las econnmías

Al seiaor presidente de la Honorable Cámara de Dipti• que el Poder Ejecutivo nacional ejecutará, ere ti
rucios de la Nación. forma que determine, sobre los siguientes crédito4
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, del Presupuesto General de la Administración Na-

fin de comunicarle que el honorable Serrado, en la cional para el año 1996, por hasta los montos qué,

fecha, ha considerado el proyecto de ley en revisión en cada caso, se fijan a continuación:

modificando la ley 23.848, régimen de pensiones a los Partida 127: Castos en personal -
ex soldados conscriptos y civiles que participaron en Personal temporario - Contratos

las acciones bélicas del Atlántico Sur en 1982, y ha especiales .. $ 11.000.000
Tenido a bien aprobarlo de la siguiente forma, con el Partida 341: Servicios no persona-
voto unánime de los presentes (artículo 81 de la Cons- les - Servicios técnicos y profe-
titución Nacional) : sionales - Estudios, Jnvestigacio-

nes y proyectos de factibilidad . „ 11.000.000
El Senado y Cántara ele Diputados, ..: Partida 372: Servicios no persona-

Artículo 1?- Sustitúyese el artículo 19 de la ley les - Pasajes y viáticos - Viáticos „ 1.000.000
23.848 por el siguiente texto: Partida 392: Servicios no persona-

les - Otros servicios - Castos re-
Artículo 1?: Otórgase una pensión de guerr<c servados .................... „ 1.000.000

cuyo monto será equivalente al ciento por ciento Alternativamente, podrá asignarse el producid!
(100'ó) de la remuneración mensual, integrada del impuesto a las ganancias resultante de

la dero-
por los rubros "sueldos y iegas" que percibe e'
grado de cabo del Ejército Argentino, a los

es gavión de los incisos p), q) y r) del artículo 20

1;oldados ccc:a ripios de las fuerzas armadas que mente, las exenciones de los sueldos deeNación y
ministros

h
eiunes llalv4uas (TO\J) o entrado efectivamente de la Corte Suprema de justicia de la

ne, domas voea'es y jueces de los Poderes Judiciales
en combate en el área del Teatro de Operacio
del Atlántico Sur (TOAS), y a los civiles que se de la Nación y de las provincias; de las dietas de
encontraban cumplicodo funciones de servicio y/o los legisladores y de los haberes jubilatorios y perr-
apoyo en los lugares antes mencionados, entre el siones correspondientes a esas funciones, dispuesta

2 do abrir: y el 14 de junio de 1982, debidamente por el artículo 19, inciso a), de la ley 24.631.
certificado según lo establecido en el decreto 2.631/
90. Dicha pensión sufrirá anualmente las variacio Art. 4e - Cumunígucne al Poder Ejecutivo.
nos que resulten como consecuencia. de los aumen. Saludo a usted muy atentamente.

tus que la Ley ele Presupuesto General de la Ni¡. CAar.os F. RUCKAIIF.
cien introduzca el¡ los sueldos y regas del grada

Mario .s

F.

uctunto.
de cabo del Ejército Argentino.

,Art. 2e-Sustitúyese el artículo 29 de la ley 218-J1+
por el siguiente texto:

Artículo 90 El beneficio e tableó lo en el ar

ANTECEDENTE

Pncuus Aires, 7 de diciembre de 1995.

titulo anterior, se entiende a los de.echohabientes.
Al señor presidente del Honorable Senado.

entendiéndose por tales a los enumerados en el. Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-
artículo 53 de la ley 24.241 (sus complementarias municándole que esta honorable Cámara ha sanciona-
y modificatorias). A falta de los mismos serán be do, en sesión de la fecha, el siguiente proyecto de ley
neficiarios los padres incapacitados para el trabajo que paso en revisión al llonorable Senado:
y a cargo del causante ala fecha de su deceso.
siempre que éstos no gozaran de jubilación, pea- El Senado y Cántara de Diputados; ...
sión, retiro o prestación no contributiva, salvo que
optaren por la t;easián que otorga la presente. J;: Artículo 19-Sustitúyese el artículo 19 de la ley
monto ele la prestación se determinará conformo 23,848 por el siguiente texto:
lo dispuesto en el artículo 1.86 de la ley 24.241 1
sufrirá las mismas variaciones que tenga la pensión Artículo 1 9: Otórgase una pensión de guerra, en-
establecida en el artículo anterior. yo monto será equivalente al ciento por ciento

(100 %) de la remuneración mensual , integrada

Art. 39- Sustitúyese el artículo 3e de la ley 23.8 IM por los rubros "sueldos y regas" que percibe el

por el siguiente texto: grado de cabo del Ejército Argentino, a los ex sol-
dados conscriptos de las fuerzas armadas que ha-

Artículo 39: A los efectos del financiamiento del yen estado destinados en el Teatro de operaciones
incremento del gasto que demande el cumplimien • Malvinas (TOM) o entrado efectivamente en corn-
to de la presente le- en el curso del corriente hace en el área del Teatro de Operaciones del Atlánr
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tico Sur (TOAS), y a los civiles que se encontraban 17
cumpliendo funciones de servicio V/ O apoyo en
los lugares antes mencionados, entre el 2 de abril

el 14 de de 1952, debidamente cerol'i^ ido INCREMENTO DE I A PARTIDA

y el 14 estjunto
nio do CO cl decreto tente 90. Ü cba PRESUPUI STARIA PAILA LAS PENSIONES

pensión sufrirá anualmente las variaciones que re-
A EX COMBATIENTES DE MALVINAS

sulten como consecuencia de los aumentos qu, la
Ley de Presupuesto General de la Nación ilsiro- Sr, Presidente (Lopez Arias). - Corresponde
duzca en los sueldos y regas del grado de cabo del considerar el proyecto de ley del señor diputado
Ejército Argentino. Pepe y otros por el cual se incrementa la par-

tida presupuestaria para las pensiones a excom-
Art. 2e - Sustitúyese el artículo 2Q de la ley 2 S 343 batientes (le Malvinas y sus derechohabientes

por el siguiente texto: (expediente 2.797-D.-961,

Artículo 24: El beneficio establecido en el ar-
tículo anterior, se extenderá a los derecholrabie,utes
enumerados en el artículo 53 de la ley 24.241 (sus
complementarias y modificatorías ) de los benefi-
ciarios comprendidos en el artículo anterior, y cuyo
monto se determinará de acuerdo a lo dispuesto en
el artículo 186 de la citada norma legal y stdriri
las mismas variaciones aplicadas a la pensión lvsti.
tuida en el artículo anterior.

Art. ^39 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde al señor presidente.

ALBERTO It. Pn111tRs.

Esther 11. Pereyra Arand la

de Pérez fardo.
Secretaria de la C. de D7).

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, ...

Artículo 14 - Autorizase al Poder Ejecntivo a dis-
poner con cargo a los créditos aprobados por la ley
24.624 hasta la suma de veinticuatro millones de p sos

courespon-($ 24.000.000) para incrementar la paitida
3íente a las pensiones para los héroes (le Malvinas y
.us derechohabientes.

Art. 2e - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Lorenzo A. Pepe. - Carlos A* Becerra. --
Marcelo E. López Arias.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente (López Arias).-En considera
c ión.

Sr. Bravo (A. P.).-Solicito que la votación
se haga por el sistema electrónico,

Sr. Presidente (López Arias). De acuerdo
con lo oportunamente aclarado por el señor
diputado Pepe, la votación por la afirmativa im-
plicará la aceptación ele las modificaciones in-
troducidas por el Honorable Senado al artículo
2`r y el rechazo de la incorporación del artículo
30.

Se va a votar.

-Resulta afirñiativa de 142 votos; votan 144
sevores diputados sobre 154 presentes.

Sr. Presidente (López Arias). -La~ votación
ha resultado afirmativa por más de los dos ter-
cios de los diputados presentes.

Queda definitivamente sancionado el proyec-
to de ley 1.

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se- dará
aviso al Honorable Senado.

Señor presidente:
La necesidad de financiar el incremento de las pen-

:iones a los héroes de Malvinas y-sus derechobabieiite,
asignándole la correspondiente partida presupuestaria.

Lorenzo A. Pepe. - Carlos A. Becerra.
Marcelo E. López Arias.

Sr. Presidente (López Arias). - En considera.
ción en general.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). - En considera-
ción en particular el artículo 19.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa, El articulo 29 es de
forma.

Sr. Presidente (López Arias). -- Queda sancio-
nado el proyecto de ley. 1

Se-comunicará al Honorable Senado. (Aplau-
sos.)

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- 1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 1280.) gina 1286.)

cquirco
Rectángulo
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